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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 277/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUATUSCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, los oficios números 
DA/2881/2019 y SG-DGJ-4790/09/2019, así como con sus respectivos anexos, de 
Georgina Maribel Chuy Díaz y Erió Patrcinio Cisneros Burgos, quienes se ostentan, 
respectivamente, como Subdirectora deServicios Jurídicos de la Secretaría General del 
Congreso y Secretario deGolSierno, ambos de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
depositados en Ia(oficina de correos de la-localidad el veinte y veinticuatro de septiembre 
del presente a6- recibidos en la Oficina de Certificacion Judicial y Correspondencia de 
este Alto TibujlM cuatro deodtubreigLiieñte, y registrados con los números 034845 y 
034875. Consté. 

Ciudad de México, a'óchode octubre de dos mil diecinue 

Agréguense al expedieñfe, paraLié. surtan efecto 
et 

anexos de cuenta de la Subdirectora de Servicios 

General dl Congreso y del Secretario,de Gobierno, ambos de Veracruz de Ignacio 
' \ 

de la LIave a quienes se tiene por p(esentados c 

gales, los oficios y los 

icos de la Secretaría 

ersonalidad qué ostentan', 

dando cdjftestación a lá d,emapdá, de controversia constitucional en 

representa inde los poderes LegisIatvo" 4'y tivo de la entidad. 

Luego, sIes tiene-  degnarfa autorizados y delegados, señalando 

domicilio para oír,  y rec,iblr nbtific. 	-s en: esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentaIe que acompañan, así tomo por parte del Poder Ejecutivo 

pecqnform)dad conlas document:.-s que exhiben al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Veracruz de lqhacio de la Llave 	 ¡ 

) \: 
Aíulo'24 dei'a Ley Orgánica dei Poder Legislativo dei Estado de Veracruz de Ignacio de 'Ea Llave. 
El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 

,atrjbuciones siguientes: 	 e 

it1Rbrentariegálmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que'  
medine'aÓúerdo scrito; ( ... ) 	

' 	'a 

Artículo 20 dei Reglamento de los Servicios Administrativos del Congresó del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. A la Subdirección de Servicios Jurídicos le corresponden las funciones siguientes: ( ... ) 
III. Actuar, en representación del Congreso por acuerdo delegatorio de su Presidente, en los juicios, 
diligencias, trámites administrativos y jurisdiccionales, en los que el mismo sea parte; (...) 
Poder Ejecutivo de Veracruz de lanacio de la Llave  
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así pomo 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y. rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos; ( ... ) 
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local, la presuncional en su dobI? aspecto, legal y humano, las cuales se 

relacibinarán en la audiencia de ofredirniento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, fracción 

ll, 1 , párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 31 y  32, párrafo primero8, 

ce la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 

Políti a de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

proc dimientos Civiles, de aplicaciói supletoria en términos del numeral 110  de la 

itad* ley. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3511  de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al Poder Legislatiio de Veracruz de Ignacio de la Llave dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído de seis de agosto 

42 Artlic lo4de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ,l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
(..) 
Lías p.rtes podrán designar a una o varias peronas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copia de traslado. 

Artu.ulo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
ll ació , las promociones se tendrán por presen adas en tiempo silos escritos u oficios rlativos se depositan 

entre de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
e en ían desde la oficina de telégrafos que co responda. En estos casos se entenderá ue las promociones 
e pr:sentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la 

cficin. de telégrafos, según sea el caso, siem re que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de 

rsie cia de las partes. 
Artis ulo 10. Tendrán el carácter de parte en as controversias constitucionales: (...) 

1. Co o demandado, la entidad, poder u ór ano que hubiere emitido y promulgado¡ la norma general o 
pronu, ciado el acto que sea objeto de la contr versia; ( ... ) 

Artí ulo 11. El actor, el demandado y, en s caso, el tercero interesado deberán compareçer a juicio por 
çondu to de los funcionarios que, en térmi os de las normas que los rigen, estén faultados para 
epreentarlos. En todo caso, se presumirá qu quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 

In 

ent con la capacidad para hacerlo, salvo p ueba en contrario. 
lacontroversias constitucionales no se acmitirá ninguna forma diversa de represntación ala preyista 

l  párrafo anterior; sin embargo, por in 	oficio podrán acreditarse delegad 	que hagan 
l5romciones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incide tes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
6 Artí ulo 26. Admitida la demanda, el ministrq instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su ontestación, y dará vista á las demás partes para que dentro 
del m smo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 
T Artí tilo 31. Las partes podrán ofrecer todo t po de pruebas, excepto la pe posiciones, y aquellas que sean 
ontr.rias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 

,pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artí ulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirsé en la audiencia, excepto la docurriental que podrá 
rese tarse con anterioridad, sin perjuicio de due se haga relación de ella en la propia'audiencia y sete'riga 
orno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
Artí ulo 305 del Código Federal de Proce irniento CivilEs. Todos los litigantes, én el primer escrito o 
n lá primera diligencia judicial en que intervngan, deben designar casa ubicada en[ la ppblación en que 
eng su sede el tribunal, para que se les ha an las notificaciones que deban ser peçsonales. Igualmente 
Jebe señalar la casa en que ha de hacerse l primera riotificcián a la persona o personas contra quienes 
rorn evan, o a las que les interese que se n tifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 

es  r cesario señalar el domicilio de los fu cionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
esid ncia oficial. 

lO  A iculo 1 de la Ley Reglamentaria de as Fracciones 1 y  II del Artículo 105, de la Cqnstitución 

rede al. La Suprema Corte de Justicia de la ación conocerá y resolverá con base enlas dipoicione del 
pres nte Título, las controversias constitucio ales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refipren 
as fr cciones 1 y  II del artículo 105 de la Con titjción Política de losEstdos Unidos Mexicanos. Afaltade 
ipo ición expresa, se estará a las prevenci nes del Código Federal d& Procedimientos Civiles. 

fl 
 

Ár ículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo el propio ministro podrá requerir a as Partes para que 
jprop rcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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del año en curso, al exhibir copia certificada de las documentales 

relacionadas con la omisión impugnada en este medio de control 

constitucional, en la inteligencia de que las partes tienen hasta la 

fecha de la audiencia de ley para adicionar las documentales que 

estimen necesarias para esgrimir su defensa. 

De esta forma, con copia simple de los oficios de cuenta, dese vista a la 

Fiscalía Generál de la República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que-a surepresentación corresponda; igualmente, a 

la Consejería Jurídica deÍGobierno'Federal, con la finalidad de que, si considera 

que la materia del, presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 

manifieste lo que 'a su esferacompetencial convenga, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley. 

Lo' anterior, de con,fcrmidad c.'dn el artículo 10, fracT 1V12, de la ley 

reglarnentariaiÑie l 
 lo k 

11%a materia en relación con el diverso Sexto Transitorio 13  del ll ,, / 
Decretc por el que` se expide laLéy'Orgánica de la Fisca- neral de la República, 

publicado: en el .Diario Oficial de la Fderacion el catorce De diciembre de dos mil 

dieciothb;' así dñ-t. el artículo Déc&tiQSóptimo Tr 	itorio14  del Decreto por el que 
'4 

se ref&rriaii,adi'á,ionan y..deogan diversáá dispbsiS' es de la Constitución Política 

de los sdqs Unidos Mexicanos, eñ matja política-electoral, publicado en el 

Diario Ofkid'e la Federáción el diéz deÇ''ero de dos mil catorce y con lo 

determinado p:eI' Plenó de este AltoTribunal en su sesión privada, de once de 

marzo del año e?curso15. 

12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la 	a. (...) 
13 mi 	Transitorio dei 	eto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía Genera 
de la RepubIuca T6das las refr. cias normativas a la Procuraduría General de la RepublIca)o\dl 

oc'trádo Gen4raId1e la República, se ente ríderán.referidas a la Fiscalía General de la RepúblicaoaJ 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 1 

) [-1 4l  Áríctiió D'écimo,,Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y  ¿ieicg'an 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...) 
15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
/os asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
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l4os anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina 

q9e ocupa la Sección de Trámite de pontroversias Constitucionalesly de Acciones 

dp lnconstitucionaI¡dad de la Subsecitetaría  General de Acuerdos del esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 16. Todi vez que el municipio actor señaló los estrados 

d es e Alto Tribunal para oír y recitir notificaciones, qudan a su disposición las 

de traslado que le corresponden en la mencionada sección. copia 

inalmente, con fundamento en el artículo 2917  de la ley reglamentaria de la 

mate ¡a, se señalan las diez hors con treinta minutos del diecinueve de 

nÓvimbre de dos mil diecinueve para que tenga verificativo la audiencia de 

ofreci lento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina de refQrencia. 

otifíquese. Por lista, por ocypor estrados al municipio actor. 

o proveyó y firma el Mi istro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

qien actúa COfl la Maestra C rmin Cortés Rodríguez, Secretari de la Sección 

d Trmite de Controversias« onstitu'cionales y de)Acciones de Inconstitucionalidad 

d la Subsecretaría General 'e Acuerdos de ete Alto Tribunal, que da fe. 

sta hoja corresponde al proveído de cho de octubre de dos mil diecinUeve, dictado por 
l Miristro instructor Jorge Mario l'adó Rebolledo, en la controversia constitucional 
77I219, promovida por el Municipio Huatusco, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
ML3 

onve ¡os de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como aV Consejero 
urídi o del Gobierno Federal'. ' 	 ¿ 

1 	Ubh ada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia pentro, Delegación 
quauh émoc, código Postal 06065, en esta ciudad. 
1T Artí tilo 29 de la Ley Reglamentaria (le las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Fedr 1. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
recon ención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiepto y desahogo de 
rubs que deberá verificarse dentro de los teinta días siguintes. El ministro instructor podrá ampliar el 

i? rmino de celebración de la audiencia, cuandc la iITportancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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